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{ADVEUTENCIA OFICfiVLJ 'i' i:obi/mlr. 

Las leyes , órdenes y anuncios quWhíjáíiae fn-5-' 1 

seriarse en los BOLETINES OFICIALES sé Uon de man-! 
• dar al Gefe Político rcspectiro, por cuyo conducto 

M pasarán á l»s Editores de los mencionados pe» 
•riódicos.—(Real orden de C de Abril dé 1 8 3 $ ; . 

— C 

r^-

BE P U B t Í d ¿ ' Í O D O S LOS D Í A S . E B C E P T O L O S D O M I N G O S . 
j 

P » * O I O A . . U . C R ; E ¡ O O . - E n esta capital, llevado S domicilio, 1 0 . B . . J I J 
s u a l e s . a n t i c i p a d o ^ i f u é c a d e e U a l i r s . el mes; 06 el trimestre, /2 el s e 
mestre, v iU iw un aÜQ,—SeiadmUen suscriciones en Madrid en las olicmas 
ZBo¿r.í."cale do laTuebla, número 19 cuarto b a j o . - F u e r a de 
estaca-pita1,drrecta*elíÉ , : , pbr medio de carta al Editor con inclusión del 
importe del tiempo del abono en. sellos.—Un numero suelto 

- : 0 ú .51 * 

Las deposiciones de las Autoridades, escepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; ANIMISMO cualquier anuncio con-
cerníenw al Servició nacional, que dimane de las 
mismas;, pero los de interés particular pagaran su 
inserción. ' . * 

0'i9ii|>nr.<i iíoI JnJnoo Ücl | viduJooV 

E R A S E f T J O N ¡ P r e c o n d i c i o n e s de los contratos de 
t L A ^ L U l l . . | Bienes nacionales; siendo entre otros el for

malizar escrituras de cesión ó' traspaso en 

P A R T E O F I C I A L . 

OM-fcf l MIM 

-—. 
;>< B l i 

sus derechos'y obligaciones, adquiridas con 
anterioridad á la aprobación de las subastas 
en favor de otras personas que carecen de 

RESIDENCIA ^ C O N S E J O DB MI- | I * A d t a 

qué puedan ocurrir sobre la personalidad le-i 
gal de los que otorguen y acepten las cesio
nes, y forma en que hayan estas de efectúan 

N I S T R O S . 
. s 1 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G. ) 
y su augusta Real familia continúan sin no-
Tedad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. -utsli'-

\iH) 
MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. . 
11 1 i.. 

Vengo en disponer c j^doránté la ausen
cia'de Mi Ministro de~Eslado don Saturnino 
Calderón Collantes, se encargue del despa
cho de aquel Miñistqrjo,e| Presidente de Mi 
Consejo de Ministros::^1oq Leopoldo O'Don-
nell, Conde de Lucena. 

Dado en San Ildefonso á cuatro de agosto 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de la R$al mano,—Refrendado. 
—El Miuislro de Marina, José Mae-eruhon. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

¡.I m (iJ]i>iiiv.i o r 

por.conveniente, para que en su 'nombre ! Hospital de San Juan dé Dios en Au-
preste la c ó n f o r n i j l a ^ ñ ^ ^ q a / ^ ^ o fty 

.se.!<? manifestaran las liquidaciones respec
tivas en ra-Gon>is¡on principal de Yentas de 
Bienes nacionales, calle del Caballero de Gra
cia, núín .27 , cuarto segundo. 

G O B I E R N O QE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 

S.°—Hacien4a. 

El Ayuntamiento del pueblo del Berrue
co ha preseulado en este Gobierno el espe
diente de calamidad sufrida en sus campos 
por el pedrisco que descargó el dia 7 de ju
nio último. . . 

«ID v * \Q± « 
Lo que s a anuncia en el Boletín Oficial 

de provincial para conocimiento de los 
pueblos d é l a misma y con el fin de que pue
dan esponer sobre dicho daño lo que se les 
ofrezca y parezca. 

Madrid 6 de a g o s t o ' I u V ^ ^ - P . A.— 
Jospi;Ca|$JlLp;¿fCoylia, 

Bienes Nacionales. 

El limo, seflor Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado, con fecha 
26 de julio último nfetfteodo siguiente: 

No hay medio qrre no pongan en juego 
los poslores de mala fé, para eludir la res-

ner lugar, ó en el acto de cerrarse el rema-I 
le de la tinca, ó en los dos días siguientes á 
la notificación derfa; adjudicación de esta] 
con arreglo át'Wt.' Í 0 5 de la Instrucción da 

( )^4 : 1de mayo.de i 8 5 5 , regla 7 . ' de las obli
gaciones de los Jueces, y 4 . ' de los Escri
banos: 

2.* Queden.^rn^casps so esfenderájqc 
el mismo espediente la,, oportuna diligencia 
firmada por et oed^nte y por el aceptante: 

Y 3.* .Que no 8B!admlta>thmpoco por los 
Joeoes la cesión sí el aceptante no reuniera 
las condiciones de responsabilidad Vettititióci^ 
das e n e l primitivo rematante. 

Lo'qué hago saber Á V . É . , ' Á Í I N deque 
se sirva comunicarlo á los señores Jueces de 
primera instancia de esa provincia, y tHspo 
ner la publicación de esta orden en el fío 

•léiiú Oficial de la misma. < 

Lo que se hace saber ene l Bolcüivfifi-, 
cial de la provincia para conocimiento de lag| 
autoridades y demás personas interesadas. 

M a d r i d ; ^ agosto de 1 8 5 9 „ - t R h | O Í 4 
Negro, . . 
li'ihuK no tiobiv IIU] 

. H . i •;.{ 

lfiT>HÍ.tl *.li 61 Benelicenciú.^b 
. I ' i o . i : .11/ .f-.H . 

Leganés. 
Guadalajara, Hospital. 
Garganta. 
Fuenlabrada. , . . 
Obra pia de vergonzantes de ¡San Lo-

renío; en la parroquia-de Santa Gmt». 1 1 Ju 
MemüTisrdeJuan González, en Colmenar 

de Oreja. 

Hospital de San Julián y San Q^r/je' en 
Burgos» 

Inslruccipn pública. 

Golegio de Escoceses, -en yalíadpltó.l.l 
Obra.pia de. Tallaron. 
Instrucción pública de San Turde. 

| Ídem id. de'Chinchón. 
Idemid. de Algete. 
Colegio de Teólogos de Segovia. 

')T|i'. : ídem Seminario de Colmenar Viejo.' 1 1 ' 1 

" ' • ' • ^ universidad Central. 

Hospital de Chinchón. 

Colegio de Escuelas i t ó e f e e t a f e . 
ídem de San Fernando en Madrid. 
Casa Noviciado de la Compañía de 

, J 0

J C M FEN'EL M I M ° * * * * * D I , G ° * ' Í : ^ I C F T & l l a S W r . . 

Carabaña. 
Canillejas. 
Brúñete.1 

F i ^ a . 

ídem de Los Santos de la Humosa. 
Instrucción pública dcBencos. 
Escuela ,le Eueñtc'tf S i ¿ ' . u , i 

I d e m d e ^ ü r e z i i e l a : 1 

Hospital de San Pedro y San Pablo de Propios 
Arganda. 

Idemude Alcobendas. 
Obra pia de doña Marta Gómez, en Al-

cobendasj > 

r>»i 

Casa de Beneficencia^dtf YiHarejo de ^ o v r ^ ° ^ h H \ w ^ 

ponsabilidad en que incurren cuando no cum- I poder especial al efecto, á quien tuvieren 

En el art. 9 . ' de la Real Instrucción da 
12 dé^bAá^b 'último, para liquidar'los capi-1 
tales y espedir las inscripciones nominativas 
con interés de 3 por. 100 á.quo tengan dere
cho las Corporaciones civiles por los bienes 
y ceuWá do su. pertenencia, enagenados ó 
-pedimidos, se establece que las liquidacio
nes han de ser examinadas y aprobadas por 
las Juntas provinciales deye^Las^préyia^Ja 
conformidad de los representar.les, do las 
Corporaciones respectivas, completamente 
autorizados. 

En su consecuencia y hallándose forma
das por la Contaduría de Hacienda pública do 
esta provincia, las liquidaciones correspon-
diontes á las Corporaciones que se espresan 
á continuación, se pono en su conocimiento 
por medio de este anuncio, á lin de que con 
tb^Jbr^évedaó*'ftutorteen én forma, y4* ton 

Presbíteros 
Casa 

Sal vanes. 
Hospital del Rey de Toledo. 
Beneficencia de Gelafe. 
Hospital da.Cputa^ ; : | 

| Builrago. 
Hospital deSan 'Pedro de Tuncos. 
Yaldemoro. 
Hospital de San,Andrés 
Obras pías de candad de Yaldemoro. 
Hospital dé Teluan, Fec y Ceuta, 
ídem de San Juan de Dios, en Ta la ve ra . 

dé la Reina. 
Obra pia en Parla. 

I> 
Aguslin 

f«tl. le 90911 9up of)!r¿ 13 
Boulilla 1 0 , 1 " : i i ! n ' v " 
Pinto. 

Humanes. 
Alcobendas. 
Cobeña. 

Hospital de SanjBernabé y San Anlolin, 
en Palencia. 
. ídem de Navalcarnero. 

Orden Tercera de Madrid. 
Hospital de Monserrat en id. 
Congregación de San José en id. 
Casa de recogidas. 
CasaGalera . 

Hospital de la Misericordia de Segovia. 
Hospicio. 
Inclusa y Colegio de la Paz. 
Hospital de San Juan de Dios. 
Memoria de Doña Angela Cisneros en 

Madrid, 
kwlil c^noi >u 0 0 0 . | m|» 10I1:/ j 

Chinchón. 
Miradores. 
El Molar. .!>:>!••• • icSii 
Olmeda de la Cebolla. 
Canipol lea l . ' ! ' '•' 

^ ^ ^ t i / i ^ K y e g a 
Torrrelaguna. 
Yaldemoro. 
Cubas. 

Las espresadas Corporaciones se presen
tarán á conformarse ó poner los reparos cor
respondientes á sus liquidaciones respecti
vas, en bl preciso término de un mes, acon
tar desde la fecha de la publicación de. ¡esto 
anuncio, según lo prevenido enel art, 3.* de 
la Real instrucción de 1 S de julio ú l t i m o y 
no verificándolo sa'prescindirá de su confor
midad, siguiendo,, tos trámites establecidos. 

Madrid 7 d e ^ l f t t a ¿ 8 5 9 . ( > 4 
. . . . . . ' . . . .lanimon 

.i;loñi;qK9 (iobhoan«í i¡| vi> moltm £o l 
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Sección de Fomento.—Negociado 3 . °—Comerc io . 
300 ídem id. inglesa 

402 
Con arreglo á lo que dispone el art . 34 del reglamento de 17 de febrero de 1848, se 

publica el siguiente balance de la Sociedad p inera Cántabra, corresnowjjfcnle al 31 de I 
enero del c o r r i e n t e a ñ o , después dé haber sido jcom probado por esle G o b i e r n o de provincia 

toon los libros de la Compañía. \ y 

Balance de la <a>m/xraia minera Cántabra al 31 de enero de 1550. 

Deudores . 

1.357.420 

45.721,01 
1.210,06 

159,16 

1.404.510,23 

folios. 

1 
139 
153 
237 
293 
173 

Capital social Rs. vn. 
Acciones de la compañía 
E . Balh é hijo por saldo de cuenta corriente. 
C. Green por id. id 
Gastos generales. 
Caja.—Saldo existe 

Acreedores. 

1.401.608,3! 

2.90r,26 r 

» 
» 

102 
5.330 

1 .637 

acciones que no han pagado el segun
do dividendo, á 375 rs . uua. . . 

acciones de la suscricion española. . 
ídem id. francesa. . . J I L a> 
idera id. inglesa. . . V ^ S T 

11.009 

4 . 5 1 0 , 2 3 

2 6 0 

6 . 6 7 0 

5.640 

acciones que dolían pagado el tercer 
dividendo, á 575 rs. una. . . N

v 

acciones de la suscricion española. . 
ídem id. francesa 
idem id. inglesa 

12.570 acciones que no han pagado el cuarto 
J i j a n d o > , k 3 ^ r ^ J ^ I • • • 

Obras. 

150.750 

» 

4 . J50 .87S 

» 

» 

4.715.750 
9.015.375 

S. E . ú O.—Madrid 31 de mayo de 1859.—E1 Tenedor de libros, Manuel García i 
Verdugo.—Y.° B ^ f f l ' f r é í i t f e h t é , El Marqués de B e n e n f t j 8 . i a w o < l fco ¡ 

ANOTACIONES AL BALANCE, 

C U E N T A S A C N E E O O R I S . ; ; . ; 

Capilal social. 

Lo constituyen las minas de carbón de piedra]propias de esta compa
r ó l a , sitas en Sama de Langreo , ,p rov inc ia ,^ Oviedo, cuyo costo 

e» de * •••jitilj * t * r* v • .• yPf 
Importe de varios terrenos, edificios y muebles, propios de la misma 

segttí iriverilartol . \ . : . . . 
•¿OglfiU J ob ¿rdtvjf í;b li;qbnnq ou 

***** 1.401.608,31 

1.262.538,1^ 
llicti tt\ u,¿'.ni\ 

130 .070 ,1 : 
— — 

Abonado al ex-contratista por las acreditadas 
hasta 30. de abrjl de 1856 sobre valoración del taorao ¿jpfóll . : i 
geniero en gefe de la compañía 

Por trabajos. ejecutados. 
Por material 
Por cuatro quintos abasteci

mientos 

19,349.593,04 
1.835.255,18 

40^ .694 ,57 
2Í .588 .520 ,56 

iet» 

! 

É. Sal. é hijo de Seoanscea. 

El baldón9Q favor procede de nn cargamento de mineral de.cobre que 
se les consignó. . i Rs. Y n . 

' .b1.1T nfi^ ol.<,Vdd»Jn noboinJ^nl 
CUENTAS. D E U D O R A S . 

Acciones de la compañía. 
.fii/u2í>?. 'jl> kü^ülos'I *>l< oi::!»io.) 

Las e¿i¿(idas por la compañía fueron c o n arreglo á sus estatutos 
A deducir las que incurrieron en caducidad por no haber satisfecho al-

2.901,26: 

ibradu por el Ingeniero en gefe en setiembre y 
Y octubre de 1856 contra los banqueros de Za-
ragozav Barcelona para acopio, <le ..maderas y y j - g A\\¿\W\\\ 
ol ías por cuenla de la Compaü.a. . •;. .JT f96,>.U,7J- ^ 

Gastos en el Ebro, ségim cueutas remudas por el 

* W ^ J u l l ° d e 1 8 d 8 : — 46 .488 .684 ,89 

Material de esplotucioníü -,y i i i i i > ' . i i l 
Coste de dos vapores denominado* A í ^ ó r o j v E í 

.l£li 

5.000 
'ci<l iridO 

gunos de (os"dividendos pedidos seguu el árt . 11 -dé tós estatutos. . 1.765 

» , •, , ~~x7~ 
.tinl.' I ' uy olti!i...i " • Restan existentes 0.2 

b^cifiíJílülOlj iil 9 b ubf i t9ÍYp/ ittfi'J I 
Que a razón de 420 rs. vn. de desembolso efectivo sobre cada acción, 

^ Í S S ^ ^ Í m : : : : : : : : : : 
Que hay q u e } ^ Q ] ^ í á . l ^ leneuores de 16 acciones que pagaron el 

cuarto plazo lo que aun no ha podido hacerse por ignorarse su para
dero, componen los rs. vn. . . t 

Que es el valor total efectivo de dichas acciones seguu los libros. . 

Carlos Green. 

El saldo que aparece al débito dé su cuenta de, rs. vn. . . / « " « I M O ni\ » 
Está garantido por una escritura. 

1.357.420 
1.280 

ííUul. 
.cnedr,™;) 

.¡•.'Ülllí •,' 

l iu,'¿ üb it>lii |0>lí 

.nbíi: A 

* » * » t í 45.721,01 
£kj Ü'KIO 

. i .. .t 1 
1 — . 

El Tenedor de libros, M ^ J Í . g a r ^ a V e r d u g o . 1 ^ / f e . ' # - ^ E l Presidente, El Marqués 
de Benemejis de Yistollo. 

Madrid 20 dé julio de '1859.—'El Marqués de la Vega de Armijo. 

MÍ • 1 — 
.konnvlLÍi 

MMt yh jeH !•)!> li;liq-.oH 

b r e d e 1858, después de haber M -comprobado por ato »° P ^ m c i a con 
libros de la Sociedad. 

REAL COMPAÑLV DE CANAÜZACION DEL EBRO. 

E S T A D O D E 1 1 S I T U A C I Ó N D E 1 A M I S M A E N 3 1 D É D Í C Í Í M J R B . D B 4 8 5 8 . 

j&a:¿síencia5 en Madrid. 
. . . • 1 . 1 . 1 ' .niloJu/. fl&í 7 

di) 

5.606,61 
52.720,12 

.fihií.K 
bi no itni 

En Caja 
En el Crédito moviliarío español. 

V O Í O R I » I R » T / € M « T Í A ( / O Í O Pourcet. 

Por las concesiones y privilegios que anortó á la 
Compañía, con los derechos y ventajas consi- j l - , l r * 
guíenles, cestón de planos, ote.:, estimado todo 
de conformidad en o por 1 0 0 del capital social. » 

A m o n e , sobre cuenta de reduccion\ ^ M(*>™ 

... *l no ¡ 
58 .526,75 

h ü * f f t b í a i q ^ • r-' " 1.254.982,35 
1 J ío t#é*r*up eol y b I J $ ( - ° - N -0) , ; , ( " ; : : í ' M .8 

L efcl&s IUIVI d 'jyp ns u n n o l v " ° " m " wiipftnw JIÍÜÍIHI'I IcoJI i.Ww¿u¡> ííK ^ 
Vaíor de los muebles v déinas efeclos;de las ofioí- • 

ñas de Madrid, material del CuerDb. ffe .y gilan- .o?.no1oblI ncfc í>b oiJii 
c i a y esludios, y d^ l Wtihjé 4 , l f l t í n lyVasal en el 
Ebro segün mvéirtáírló' de'esfá"íecha- 1 . 

v.i'ti 11 ! giirrró oh aloe na ó ,ni>̂ uí V J Í Í 

1.550 a c c i o n e ^ f c i t A d ^ por los s e t ó í d 
Jonla de gobierno. . . . . . . i 

í . 0 0 0 idem.id.'iwfi^eX'CotAmBslagéTiera 
:r>.'l ROI -I) *.í- v ¿wul <ol ob R'jnoiafi^ 

Deberes por cuenlns corrientes;:, 

.0( l / .T«l H(l 01fll*n*sl/IK 
47 .061 ,53 

Hi Debrousse, su cne^fó"ae, íálvidendos ,. i 

. . 2 .32o . 
-íwmr f.l »'lonwjíil» nú osu ' / / 
ouiínuH^ fld!» N B N ' i ' F t i l i » i j - ¡5 f^S /PPIPJ , ¡ : ) 

-cqwb 19Ü fmgv^uo 92 ,*>oJnclIo3 noivIilsD 
W i ' 'dtt5|45i;iQfe(jo4^1¿iíi¡R íoiip» ob odo 

Martermafl',ffe*eií§ y^coTOpáMál^ lJ8ntífes'! I - j i o ü (» ^.itfp8.&T.v[g*wi!>únK 9b 0¿oBno3 
Millaudy compañía dé'ParteJ ' ;J-< í-.nii.¡ . . 7 5 0 . 0 0 0 . « u m u i ü oh obno!) (Uao 

Amnieta, de Londres; j l i O. '.«"• I . 

JuanFabra , de Barcelona. ! . . '. \ ' l ^ s k ^ O ^ ' - o - U w n U / . l . i -
B U P Ü B LILI . . . » . 7 6 v<k? OGCÍL 9 » P O J | 2 4 5 F I 2 ~qi o j 

í-909iil rí.ioíi wd ¿ oliBainumo:» cviia a?. 
24.562.721,81 

I ^ T Í K A ( I / : j ; . ) 3 8 • 
Por 10 pagarés existentes en poder del C m f i ' í i»/o-

6í/íer que proceden (le dicho convenio para pago 
de dividendos^'iniertísesdé acclotfes. . f 3d A^pM!vofl<? a j ^ . 7 ^ 5 ^ 0 0 

:t.l .li olnyiínbouoo r»iwi i>K>o¡70iq r.i oh i n n 
' „ i obuioo^r.— .ftQttD'iUimmM'. '>»» itohido 

Por los ocurridos desde la instalación de la Com- ..w, n l u _ o 
panía ••'•^7. . . 9 .513.718.63 ' ' 

Por los de inauguración, pagados en Madrid y Va-
tentía. . . T ~ J^»niiytt l o b o l j ^ I ^ ^ W I Í H Ü I N Ü V I . 1.1 

r ¡ ii'.ir.''jai-ürul ivmW ulM X A ni te. n4 , v . a i v i y o * , 7 i 
Intereses pagados a los accionistas. 

Por los satisfechos desde la instalación de la Com-
•.•paflfau: ! i-nt.!. üi>L*iocir. ;.b <v-¡^-" . . ,, l S ^ v W ^ Ó é 

v I-, tig j.ioniir' »i- • • n ¡ M . . L — 
Total del ablwo. ; . . . oflOí . j j 4 8 . 1 8 8 ^ 8 3 , 0 4 

oi^i.biupil '.LI yup oooldfiteo m .íol'in.i! wtnvty.1' ^ I 
u,¡ ? i ¡ l ' r .dmqs7 j-.iihnifittW^n'j* 

Importa el efectivo . 
Ídem el nominal qne :completa el social. '. 

, , n ¿91 £>8 í»ll| 

t?iB7iir»Mtt9i ¿íinoioinoq'ioj 
INGRESOS. lOlUC 

• > 1 94.500.000 
. . 51.500.000 

JFI Y»I(I'>ü4' 

idos •i)íioij?'> nol> 
os'nnq 7 £ W l 9 i 1 o 

'jI. ó bñbfíM 

Í26 l.¿W0.000 ' 

4 .725.000 

Por el 25 por 100 del capilal social; Ó- sea la parle 
nominal J . . 

102 

.scH ti 'A, oiaoloO 7 tóul-)iil 
» 3 1 . 5 0 0 . 0 0 0 

09 eovjfóft clognA D Í J Ü Í ! oh ¿howótí 
. I . I Í B I . K 

acciones de la suscricion española. . » 

Dividendos no cobrados. 

Beneficios en giros é intereses, su ¿ucnta de ga - . ™ 0 . « o r , , V . i « « 8 

Intereses cobrados á los accionislas morosos des- i » i i ! w » a -
de Ídem . . : ^ ¿. . ;«>l«.i6^8í 1680^08» « » n ^ * ¿ ^ ° -

Depósitos por fransa.y.efi Q(#ytito-MMli°*4fí\ -ulute 1/1 ».q >1 filcm oh &9ioJ«oq eój 
c ; > c o n / m í i S t o g ^ J . . , í , j . l l M > 0 r a M . . b i i b ü i i U 9 W j n ¡ y u p n u b f c b i l i d r ^ n o q 

Valor de 1.000 acciones libres 
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depositadas^ . . r . 1.500.000 ^ t f tam :*l • I i- i n / . 
Descuentos que s e j f a t o p hecho 1 SS ¿ Ot oh x .cdi/ru. .¿i 08 i Bí 

para aumentar el deposito. . 1.096.3,70,02 

De los señores de la Junta de gobierno,. 

I m p ó r t e l e las 1.550 acciones que tienen deposi 
todas 2.525.00D y, 

•; 4 .921.5^0,02 
Jhi-ideados élnlereses pendientes de liquidación. J,í 

Procede des del congenio celebrado ecog Wllfemd y 

v ' i r = ;: ^ . T : q c o 5 
Haberes de númíjio. Íñ^e¿ósUó 

Sel pOui uffgle'Riá»sares, mensualidad w : Julio 
- l d € I Í 3 £ ¡¡ rr~; : r r : r L ¿ » 
° e £ 5 I -u. *t <VJ ~ I 

^creedores por cuentas fomentes. 

'renor y compañía,'de Valencia. . i 5 
I S M Mooftier de París. 

» 

| EsploUicion, 

%C l |ráI a
 l n Í S m a ' c , , U ' ^ , í i d o 3 - í ) 0 r e I GJefó deezjt a 

Ruinas fuentas de dividendos ó mín-cs,* pasivos. 

Entregado porMillaiKl y.coiufienia"al Crédit Mo-tl 

bdiev c o m o g a r ^ í a d e s u a - n v e n l o j . . 

Efectos á pagar. 

Por una letra á nuestro endoso que no ha vejicido. 

0 1 
a s 

feo w 

n 

T ó 1 .524 ; 97 
$ .055 .782 ,34 

= 2 Tota del papivo. 

?• !< ÍTTéWSlíí ' .de libros, José (le Velase» 
Madrid 20 detal lo de 1 $ » . - > B Marqu(s de l f f y j > de Anuyo. 

^QUIíTOSEdaíM, 
ADgJNISTRACIQÍÍ l iuftCII 'AI. ÜE HACffiNDA P U -

5f BLICA D¿ LAtPlÉOyiáClA DE MABRID. 
O O * I ; C S 

Cdjisumos.-r-Dqsalmcios de cümnmos-en 
S §859§iar > 1800 .—Circular. 

íéPorSa H&ecc on general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas se lia circulado á 
toefes las provinc as la orden siguiente: 

^«Coij osla fec ia dice~la Dirección de mi 
cargo á la Administración principaj.de Ha
cienda pública dq esta provincia lo siguien
te: I-Isla Direccioi general se .ha- enterado, 
poícl espediente ¡que acompaña V. S. á su 
olicio dé 25 de julio último, de la negativa 
de esa Administración á celebrar Conferen
cias que sancione^ la validez del desahucio! 
(¡ue de su actual ¡cupo de consumos ha pre
sentado, para el ;mo pr»»\imo venidero, el 
Ayunlaroieijto fie fAlc^bendaq, j t i^tiapte re
sultar ctíÉierYo ci cupo ue este puemo en el 
aüo actual por medio de conciertos parcia
les; y en su \ j^ailjWnjsiílArando: 

i . ° Que todo desahucio en el impuesto 
d e c o ^ m ^ s f l ^ c p ^ o J a ^ A iclajflí |ci^es de 
agravio en las demás contribuciones, no 
^inede fundara en cálculos- interesados, 
•slno'eri íademotMraeior. legal de un fjierJniCK) 

lfeal< y '.efectivo.' ' 1 .««'••<• .<•?• EQiím'sonób 
l- íQuela iirtwfLa :deesle perjuicio ha 
ue^ú&htrnrse eu la documenlacinn que de
terminan los artículos 177 y 182 de l a lns -
Iruccionv' h ; • 
l ; i %.° One la intervención administrativa 
on.la elección municipal de los medios de cu-

el cupo tiene, entre otros objetos/el de 
"ádqairir los datos precisos para desestimar 
'^admitirlos desahucios. • 

* ™ Onu todo desahucio, sin la justifica
ción fluc demuestre la disminución de los 
consumos, no puede admitirse' sin convertir 

l ^ 7 b 3 . 0 7 1 

i i 

u* 
OS: 
II u w 

2.01)5:307.31 

. . . .OH 

. . . .00» 

is&ooo 
• • • .Üc 
. . . . t í : 

' 5 7 4 0 O O 

. . 1 0 . 0 0 0 

• 1-48.1^:983,64 

. 1 ¿t-fr 

h\ facultad en un arbitrio (le graves y tras
cendentales consecuencias, 

Por las consideraciones espuestns, la ÍH-
reccionnotólo estima justo y acertado apro-
W la conducta de V. S. respecto al pueblo 
tic Alcobendas, sino pueveniíle que declare 

subsistente el cupo actual de todos los que 
se hallen";'¿n igual caso, 6 sea dn el de haber 
presentado, el desahucio en 'e l alio'cbfriente, 
á pesor ¿o1 venir cubriendo el cn^b en su 
totalidad°sj'n acudir al repaTUmlenfb ;vecinal, 
puesto que esta ci reunstanefe basta por sí 
sola para demostrar la improcedencia,de la 
reclamaciou. La Dirección lo dice á V. S. pa
ra su inteligencia y gobierno en- los casos á 
que ¿«responda, la aplicación vdaíla preinser
ta orden en .esa provincia. Dios guarde á 
X." 9.»'muchosaüos.-^Madcid 4 <le agosto de 

4$S$rt!i I*IÍ;- 1 0:̂ 1 Idmj !¿; ¡y¿\ (»> 'J2 0H\¡ o J 

Y|lo publico por medio del Boletín Ofwial 
( k la provincia, a fin de que conste es(a r e -
stóücibn'á'fóáosfós ÁyíÍKain culos y sirva 
de gobierno á los quc'no 'estimó conveniente 
admitir la Administración los desahucios 
presentados, por alcanzarlos arriendos délas 
especies deQ&BflAlfa ¿Qu&áiiQ? encabeza
miento con la Hacienda, cuya medida, como 
« ¿ v é , Jik.merecido ejkompíelo-asentimiento 
y aprobación la superioridad. 

Madrid 8 d^ Qfflsjlp ¿ e . i g ^ . — J o s é Ca
bello y Goylia. 

. S I Í S T A , 1 S E C C Í ¿ ) & 
.!oV .!u'J lÜi *i » J l - W Mi'-- ~¡ü! 

MítteckAitf'GENKnAÍ. UE OBRAS PÚUÚCÁs! 
C l - 1 1 .OUfidililuq 

.q .01 - U , b i fibnu^'Jü obórabl 
En viciad't ie lo dispuesto por Real ór-

dcnde.esta techa,esta Dirección general ha 
sefialado el dia 25de l actual, á las doce, de su 
mañana, para la adjudicación en pública su
basta de .la construcción ded trozo tareero de 
]í)«arietóra! *det primee (Jrden do Zaragoza á 
Alcañiz, comprendida en la provincia.de* 1T91 

. W e s M W W ^ ; ^ n < t P i R e a n u 
dad de reales vellón 288 ;3^ .c<m *G cents. 

l a sol)asUi-se celuhraráien íoá UH'Dlinos 
prevenidos por l f r 4 n 9 t t t i a M 4 & [ l $ i d e ^ a r ^ 
?o d e ( 1 8 ^ , ^ 0 , ^ , 0 9 ^ : v a n | e . la Dirección 
general de Obras p(i|)licas,,silua.la en g l j f o 
c ^ ( g u ^ qcupa eJif¿ljpisferfQ de l 'omp^p, y 
en Teruel anlc cl U ^ f ^ r ^ A la p io-

i nifiesto, para conocimiento del público, el 

presupuesto/ condiciones y planos corres
pondientes. , I M 

Las proposiciones se presentarán én plie
gos cerrados, arreglándose esactamenlc al 
adjunto modelo, y la caulidad (pie ha de 
consignarse próviainente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 14.¿00 ! 

reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa cl 
dia anterior al lijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

ü " ' f i n e l caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la primera' 

< l . i ¡ n : u n \ r i \ l t t n t n A .1 - • I!-;»- J las demás a voluntad ¿le los hciladores, 
siempre que no bajen de 100. 

^a^id i Jl., ,j.(|ft.agpáto do R ^ d l h u P D|-? 
j ^ T i . S ^ t t e r ^ d# j3^v.a s P^WJas, J m i \ de 
'U£Ía. l (¿ c.t; v b ) u l i üib'jín MJ^-J r.j¿ib ¡^isinsy 

Modelo de ]>ro[>osicion. 

\ D n n N . N . , vecino de e n c a d o 
f del anuncio publicado con techa de I d e l 

cornenle, y de las eond.c.ones y requi-
silos que se exigen para la adjudicación en 
pííolica subasta (íe la construcción cjeMtózó 
tercero de la carretera de Zaragoza á Alca-
uiz, en la provincia de Teruel, se pompro-
niele a tomar á su cargo estas obras, con 
estricta sujeción á los es'pres'adós requisitos y 
con/Jiciones., ñor la cantidad de 

y S ^ ^ ^ W P p i c ' 0 " *l l l e se liaga^ ^íl.... 
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado, '^éro ativírtterldo (¡ue'sera desechada 
toda propuesta eu.que ü o ^ e esprese deter-

por ta que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 
l ou -c i l> . S J Í Í W _ í i á «obijim'/i ¿^h<ai tal ^ 

l e c h a y l .nna del p r o p o n e t c . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

«a 
nt)liú i.l 

lAVIOiJI i» 

Juzgado de pa» del distrito de Lavapiés 
.o^iiJ *jb i-nyxiül TCtS 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del .séüor don José dol Valle y Cam
po, Abogado del: ilustre Colegio y Juez d i 
pa&supleatc primero.q>d distrito de Lava-
p i é s , se cita á don José iBarbior, de esta 
vecindad,.cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en la audiencia de su 
sefloria , sita en la plazuela de Sanja Cruz^i 
piso bajo de la territorial , el dia veihií- I 
cuatro del corriente y hora de las tres de 
la tarde, á celebrar el juicio verbal solici
tado por la Sociedad minera titulada La Va
liente, sobre pago de i20 reales que adeu
da á la misma por dividendos correspon
dientes a las acciones números i Sí- y 18o 

IRP/^WW? P °$ c e > y ¿ cuyo aclo de
berá Concurrir con los documentos, testigos 
ó ^ á s mggfyfcdfeí,prueba ütfm ijtiffllfr 
valerse , Imjo apercibimiento quu de no ha
cerlo l e ^ r j i . j B i M i i ,i}ejjB)dja^l.ier¿uicio 
que hubiere lugar , con arreglo 1^ lo preve
nido en cl art. 1175 de la Ley de Enjuicia-

M a d n d o d e agosto d e J 8 0 O . - L I sc -
^ n o , Marino p o r t a l . - , u , 

Juzgado de primera infancia del distrito 
' de la Audiencia. 

i l ii±)\ id> y ifidOTli , . c i io r.OÓ 'jb .ion/ 
Habiéndose extraviado tres carpetas pro

cedentes de intereses presentados á su con
versión por don Cristóbal ítoig y Vidal des

pués del aüo. 1830.y. antes del 183G, e i u n o 
de 48.471 rs> 0 eloUsi de a8L4*8m.l , -»y^ 
tercero de 7 o á i , es¡andQ.¡nsUl*y7éBdosei e l 
oportuno espedieute j u d i c i a l con m o t i v o de 

dicho es.lravío, se cita, llama y, eropÜMa e n 
virtud de. providencia del seíior doalQcegOíi 
rio Hozalem, Juez de primera iaslancia de* 
distrito de la AutlipUfiúv .^e esta corte , por 
la Escribanía de don MigH^jjQarcialHoble;-
jas , á. quienes tengan en su poder dichas 
carpetas, y a. cuantos se creao con. flerecho 
á los tres citados ccédjtos, para que les 
senten ó los ded,uzcau;en dicho Juzgado ÚMt 
^ ¿ ^ • ^ e l f t l a i i a s , á coular desde, e l 1 % 
de julio último en que se pvWi<¿ el p§in}ej: 
edicto en la Gaceta, epo, aperci.biW^fl^'íWfl 
ile no hacerlo les paraca el perjuicÁQ qus ha
ya lugar,, tegpnf luf t^s j^e j^oe ftolWiP.HW 
^ ¡ • ^ « ( K i f t t o O j l A d Í P ' P i l i euJíifi .\rhiú/ 

Madrid 8 de agosto de i S ^ T r t y b l e -

? í : r r ? í ? ? . T j o u olmiiiUfilJiu {/ lo I? ' . 5 
, r - . í ¡ o iüud» i lo i oh i;rlKn&ífcÍ!j \s\yw aJoaioav 

^o habiendo t<eoWo resultado alguao la 
subasta de la oas î «it^a.da e<.la v i t tade Qcab 
tía, p r o p i a de doUiManufll.JBtos^^iy qu&.tot 
vo lugar el d i a 2 del corriente eu .vjj'lMdidrt 
retasa, se convoca ájanla general faAíM ' 
acreedores de don Manuel Glories para ef idift 
29 dpi,.pásenle uies A ^ t ^ s orjc^ d > su-.¡pa
nana, en el Júzgalo de primera instancia 
del distr i to de la A u d i e n c j a ^ ^ f j q , acpj-^ 
dar lo que sea mas procésenle Recrea de la 
terminación de este concurso; y leo/ftfidft 
presente que para las juntas anteriores, han 
precedido dobles citaciones por' ^''¡escasa 
concurrencia de acreedores. ^Hace* enienoex 
que cualquiera que sea erñumérb G X &e ' f i i 
que asistan se llevará á efecto la junta, con 
apercibimiento á los que no IQ hagan , ya 
por sí ó por •Sporerabw autorizados legal
mente, les parará el perjuicio á que haya 
lugac< • JU\.>'1 «>\> ionor^uiíUnw f>/\)lü^K 

Madrid 6 de agosto de 1859.—Noble-
a s — 5 4 6 . - • 1-1 
-nol'• r.o l'jbí'.oi'ji-vUí4w.'jb luft'u ¿ v . ¡ í o ^ n 

Juagado a\eiprimeía instancia* del distrito 
de Maravillas. "»0¡J 

obüluJil ,foiqoíq sjiife9ü OÍDOíú l*>b on ' i9ivui 
lü) v i r t u d de: p r o v i d e n c i a del s e ñ o r d o n 

Miguel Joven de Salas, Juez de pr imera i n s -
taucia del distrito de Mará vil las do e s t a c o r 

te , refrendada .por rl escribano del número 
de la misma; d o n ¿acuito Zapaierjai<i isc^saa 
can á pública subasta el arrieudo.de itodag 
l a ^ . j ^ r ^ s de jian Jtef'ac>yt vinas corr tespoñ* 
diep^:á 4 leslawenUria x\e: doa Cristóbal 
íío.mez Mag^oa y su esposa. ílAftaatklOres, 
Sureda, s i t a s en íémw ü*e,Bara¿as y Jijrjeiu, 

la v.qula de lqs f .aperoSnde. labrajoa.. 
propios de d i ^ teata^en/arja, ,pfttft»iíOj 
r e m a l e se b | señalado .el t l i a ^ P ^ e ( l l a g w t o 

nana, en la Sala Audiencia del Juzga^o^JLjafi 
personas q u e - . i ^ r a ^ ^ l g r e s a j í s e . ; ! ^ su
basta podrá» e ^ ^ r s ^ j l e l f t ^ a j p j w qyejft , 
de servir de tipo, y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en dicho acto, en la 
Escribanía deractuario, sita fti'Tá'^tóm 
yor, número l i 7 , ~ c ú a r í o bajo de la d e -
r o c h u . - S i S . 

ii')risnu)nfi fomqufe 0 ( 0 
. ! 

J U M A PROVINCIAL DE INSTHL'CCION PUBLICA 

DK MADH.I.. 
-fliiiiou.eol flinfíiOfíloo ítóeoJcmi'i8a/n:i , I B I I 

: ' Cirétifrl 1- v í l N 9 
ssl omd , li;riolhifcnoo ffixja cl no ,iinr>ñniii L\ 

Siendo muy pocos los Alcaldes que," 
en virtud de lo dispuesto en la regla cuarta 
dehvRcat orden de 29 de noviembre d e 
1868 , han elevado á la superior ¡apro.-
bacion de la Junta de Instrucción públi
ca de la p r o v i n c i a lo> convenios cejebridos 
entre los Ayuntamientos y maeslrosy reis^i 

| pecio al tipo ó cantidad alzada, forma de 
1 pago y demás cincuixslaítcias de l a s retribu

ciones que el profesor_debe percibir por la 
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/ Alealdia constitucional de Cercedilla. 

Hl Ayuntamiento constitucional de Cer- ' 
cedilla, con autorización del Exciuo. señor 

enseñanza de los niños no pobres, con arre
glo al art; 192 de lá ley dé 9 de setiembre 
de 1857; y resultando que en casi lodos los 1 

estados trimestrales de cobres hechos por ;. G p b e r n a ( j o r c i V i l de la provincia de 29 de 
los maestros; aparecen aquellas en descu- , : u l i o ¿ u i l u 0 ) h a acordado sacar á públicasu-
bierle, l a Junta, que desea ver regnlanz ulo h ^ ^ g u Y e n l i l ] ) i n o , ¿j-anc^iós en 
el pago de este emolumento legal en todas ^ - . ^ ^ ^ v ¡ | ¡ ^ y . ¡ l i o ^ i m u -
las escuelas de la provincia, se ha servido ^ l l u ( j C 0 { k , a ( ; a r , , a n l ¡ í | a > lasados en 

disponer lo siguiente: 586 ^ habiendo señalado para el acto el 
t ." Todos los Alcaldes de los pueblos 

Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 I 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 4 1(2 reales a r roba , y á 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de ko)j. 

ídem del Banco de España, id. , 180, 

chunos . 

Londres á 90 días fecha, 50-45 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 p . , 

de esla provincia procurarán que los respec
tivos Ayuntamientos procedan á dar nueva 
fórma de convenio á la imposición y pago 
dé las retribuciones de los niños no pobres, 
si lo creyeren convcnienie, en el i m p r o b a 
ble término de un mes. 

' 2 / Los convenios que se celebren Serán 
remitidos á la aprobación de la Junta pro
vincial, antes del 15 de setiembre próximo, 
en copia certificada del acta de convenio. 

3.* Si el Ayuntamiento no creyere con
veniente variar el sistema de retribuciones, 
prefiriendo dar cumplimiento á la regla 9 . ' 
d é l a citada Real orden, lo pondrá inmedia
tamente en conocimiento de la Junta, remi
tiendo a l a vez nota de las retribuciones 
existentes y la cantidad anual á que ascien
den próximamente. 

• •V." Se hará constar en el acia la con
formidad del maestro al convenio que se ce
lebre, ó la época en que se fijaron las retri
buciones existentes, en elcaso.de no hacer
se alteración alguna en ellas. 

Madrid 5 de agosto de 1859.—El Pre
sidente, El Conde de la Oliva.— El Secreta
rio, Lázaro Hatero. 

nOQ , C l n u [ i i «•'iv-'V; i. i.'u..' ¡i 'i'" iw . l r i r i ; M i r p 

AYUNTAMIENTOS. 

cvfid 'jup h 0)0)ji(i?>q lf» m í i... -'¡I / ' i i ' tm 
Alealdia constitucional de Villaconejos. 

-üldoZ—.0c-8l M) oJWIJJ I : rtl» 0 bnU.U 
El Ayuntamiento de la villa de Villaco

nejos, y á virtud de autorización del escelen-
lUiujo señor Gobernador de esla provincia, 
tiene acordada la subasta de ios pastos de 
invierno del monte de sus propios, titulado 
Cabeza gorda, para el aprovechamiento, 
con 300 cabezas de ganado lanar, desde 1.° 
de noviembre de este año hasta 25 de mar - : 

zo de 1860, y bajo tas condiciones que con
tiene el pliego de su arriendo, que está de 
manifiesto en la (Secretaría de su Ayunta1* 
miento, admitiéndose postura en cantidad 
de 900 rs. vn . ; para su remate, que presidi
ré-e! señor Alcalde de dicha villa, y tendrá 
efectoen las casas consistoriales, está saña-
lado el dia 8 de setiembre próximo, de diez 
á'docede su mañana, y en los dos siguien
tes tendrán lugar las mejoras admisibles, 
conforme con lo prevenido en las Ordenan
zas-de montes, y se anuncia en solicitud de 
lidiadores. 

Villaconejos 2 de agosto de Í859 .—El 
Alcalde Presidente, Atanasio Gil. 
-jbuuy.rjl> ruji 'dlq o I j v ,oqil >>\\ i lrwü *jI 
y.: ir- . <>lw. f i ¡ »ili (;•> »ii-tn. •>!> ü í . i í 'tui -•> mi: 
Alealdia constitucional de Torrejon de 

- • • I : I . 1 . OY.d CTOT?*t7tf oteuuYa . ' ¡o.; 

Con superior autorización, se arriendan 
en pública subasta los partos de invierno de 
los prados de Ardoz, dehesa del Retamar y 
valle de Torrejon de Ardoz, para ganado la
nar, cuyos remates se celebrarán los domin
gos 14 y 21 del ac tual , de diez á doce de 
la mañana, en la casa consistorial, bajo las 
condiciones que se tienen de manifiesto. 

En el mismo dia, sitio y hora, se cele-, 
IJI ara la nueva subasta para el arriendo de 
la casa carnecería, tajo y matadero, admi
tiéndose las proposiciones que se hagan. 

Lo; que se anuncia al publico llamando 
lidiadores: 

• 9b Torrejon de Ardoz 6 de agosto do 1859. 
—El Alcalde, José Fernandez. 
sl noq lidi!ni>q ' 'nhb icéotoiq lo í>up <'>noi. 

dia 4 de setiembre próximo venidero, en la 
sala de Ayuntamiento, y hora de las once 
de su mañana eu adelanto, bajo mi presi
dencia, coudiciones formadas por los em
pleados del ramo de moules prescripciones 
de la ordenanza y demás leyes vigentes so
bre el particular. 

Lo que se anuncia al público, llamando 
' lidiadores. 

(iercedilla 4 de agosto de 1859.—El Al
calde, Manuel llerranz.—Por su mandado, 
Facundo M a d r i d a n o . ^ 

Alcaidía constitucional de liobledillo déla 
Jara. 

• .001 ¡»I> ii'jji>d «>" m*|> 'itqmoií 
Se halla vacante la plaza de cirujano t i

tular de liobledillo de la Jara, y su anejo 
Cervera; dista de este media hora, de la ca
beza de partido judicial dos horas y media; 
de la capital de la Monarquía, doce leguas; 
su situación topográfica sana; su dotación 
consiste en 155 fanegas'de trigo de buena 
calidad, cobradas por el mismo en la época 
de la recolección, y 110 cargas de leña, y 
casa, quedando á su favor los golpes de ma
no airada. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente del Ayuntamiento, en término de 
20 dias, contados desde la fecha, en cuyo dia 
se proveerá. 

liobledillo de la Jara 30 de julio de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Miguel Martin. 
Por su mandado, Ricardo de la Fuente. 

Cebada, de 22 á 2 i r s . faneca. 
arroba, á 38 á 39 r s . id. 

Trigo vendido. 

Fanegas. 

2 4 . . . . 
18 . . . . 
54 . . . . 

" 2 5 trechel. 
4 0 . . . . 
2 0 . . . . 
5 1 . . . . 
oo« • . . 
69 . . . . 
90 . . . . 

100. . . . 
4o . . . . 
3 6 . . . . 
2 5 . . . . 
40 . . . . 
50 . . . . 
8 8 . . . . 
Oü. . . . 
v v i • . • 

22 . . . . 
2 8 . 
2 2 . . , . 
4 0 . . . . 
4 4 . » . . 
3 0 . . . . 
17. . 

100. . 

Precio». 

Us. vn. 

~ 4 0 ~ 
38 
39 
3 8 
44 
34 
37 
38 
44 
44 
43 1.2 
45 l i 2 
44 
43 
41 l [ i 
41 
38 
43 
48 
44 
38 
41 1|2 
43 l t 2 
57 
38 1(2 
50 
42 
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A L C A L D I A - C O R R E G I M ' E N T Q OE M A D R I D . 
k siittHioqo'iij lo p íWBíwqinoo .«»> o u p 61 l o q 

(.ar . ido rb! *>b (lobusojd id 
De los parles remitidos en este dia por 

la Intervención de arbitrios municipales', en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta, lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2157 fanegas de trigo. 
765 arrobas de harina de id. 

2810 libras de pan cocido.lv!. 
4821 arrobas de carbón. 

84 vaoas , que componen 31.724 
libras de peso. 

594 carneros, que hacen 15.590 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de doy. 

o h '*r>il fefil 5b Cfou7 •Tnrnuvj ton o. 
Carne de vaca, de 45 á 46 rs . arroba, y 

de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs, arroba, y 

dn 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 80 á 100 tí. arroba, y de 

36 á 40 cnartos libra. 
Jamón, de 106 á 148 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 0 4 rs . arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Vino, de 5 0 á 58 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra, 
ud í a s , de 22 á 30 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs . arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 

I Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 
cnartos libra. 
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Quedan por vender sobre 516. 

Precio m á x i m u 51 
ídem mínimo. • . . . . . 53 
Ídem medio 41 ,62 . 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 8 de agosto de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Ouque de Seslo. 

BOLSA DE_MADRID. 
orno;» Í;I)¡íi 'JÍI! i>nrj JÍMÍT'JÍ i.'.ll ¿I noyoi/ i ' .díí i 
Cotización del 9 de ayusto de 1859, á lat 

tres de la tarde. . 

i « ' i ¡yni >¡h f\\ifivr »jf í* l inhrl i* 
PONDOS PÚBLICOS, 

. ü i l y o i ) v o l l s d 

Tiluios del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 43 -15 . 

Ídem del 5 por 100 diferido, no publica-
¡ do, 32-95 á plazo, 33 -10 á tin cor. vol. 

Deuda amorlizable de segunda, clase, no 
publicado 11-15 . 

Ídem de segunda id., 11*10. p . 
Ídem del personal , id., 1 0 - 9 5 . 
Acciones de carreteras.r—Emisión de 1 .• 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 8 8 . 

Ídem d e a 2000 r s . , id., 90 d. 
Ídem de 1 .* de junio de 1851 , de á 2000 

reales 88 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852 do á 2000 

reales, id. 92-50 d. 
ídem de 1 d e julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id. , 8 4 . 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

ulio de 1858 idem 84-50. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 400. 

reales, 8por 100 anual, id., 104-25 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona a Za

ragoza id. 82 
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Sociedad Minera San Gerónimo. 

Hallándose en descubierto del pago de 
los dividendos pasivos l . ° ,2 . ° y ;3,° las ac -
ciones'núms. 4 3 , 54, 55 , 56, 5 7 , 5 8 y59 , e l 
interesado ó dueño de las mismas, por si ó 
persona que le represente, se servirá pasar 
á verificar el pago á casa del señor Tesorero 
interino de la Sociedad, don Antonio Gon
zález Apousa, que vive calle de Isabel la 
Católica, núm. 6, cuarto segundo, de cuatro 
á seis de la tarde, en la inteligencia de que 
trascurridos quince dias, á contar desde la fe
cha deeslcanuucio, sin haberlo. veriGcado, se 
procederá á la amortización de las acciones 
conforme al arl . 28 del Reglamento social. 

Madrid 10 de agosto de 1859 .—P. A. 
d e l a J . de gobierno.—El Secretario, Félix 
Alvarez Huilla.—349. 
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